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Pontevedra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948,00 948,00 891,00 891,00 891,00 891,00
Sevilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.017,00 1.017,00 942,00 942,00 942,00 942,00
Tenerife  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.002,00 1.002,00 915,00 915,00 915,00 915,00
Tarragona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.203,00 1.203,00 999,00 999,00 999,00 999,00
Valencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.203,00 1.203,00 999,00 999,00 999,00 999,00
Villagarcía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948,00 948,00 891,00 891,00 891,00 891,00
Vizcaya  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.098,00 1.098,00 1.014,00 1.014,00 816,00 (*) 1.014,00

* Neskatillas, Empacadoras, Mariscador a pie.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 1718 ORDEN PRE/140/2005, de 2 de febrero, por la 

que se desarrolla el procedimiento aplicable al 
proceso de normalización previsto en la dispo-
sición transitoria tercera del Real Decreto 2393/
2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.

La Disposición final tercera de la Ley Orgánica 14/
2003, de 20 de noviembre, de reforma de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, incorpora 
un mandato al Gobierno para adaptar a las previsiones de 
la citada Ley Orgánica 14/2003 el contenido del entonces 
vigente Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/
2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, aprobado 
por Real Decreto 864/2001, de 20 de julio.

El Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el 
que se ha aprobado el nuevo Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social, da 
cumplimiento al mandato incluido en la Disposición final 
tercera de la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, 
anteriormente citada, deroga el Real Decreto 864/2001, y 
otorga al Ministro de la Presidencia la competencia para 
dictar la oportuna orden de ejecución y desarrollo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2393/2004, a propuesta con-
junta de los Ministerios afectados, previo informe de la 
Comisión Interministerial de Extranjería, cuando las 
materias a desarrollar no sean objeto de la exclusiva com-
petencia de cada uno de dichos Departamentos ministe-
riales.

El Real Decreto 2393/2004 referido, informado por la 
Comisión Interministerial de Extranjería, por el Consejo 
Superior de Política de Inmigración y por el Foro para la 
Integración Social de los Inmigrantes, incorpora, en su 
Disposición transitoria tercera, la previsión de un proceso 
de normalización de trabajadores extranjeros que se 
encuentran en España y reúnan determinados requisitos 
para poder acogerse al mismo.

Por ello, de acuerdo con el artículo 25.f) de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, con los artículos 6, 9
y 13 del Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, de reestruc-
turación de los Departamentos Ministeriales, y con las 
previsiones correspondientes de los Reales Decretos 
1320/2004, 1599/2004 y 1600/2004, por los que se desarro-

llan, respectivamente, las estructuras orgánicas básicas 
de los Ministerios de Administraciones Públicas, Interior, 
y Trabajo y Asuntos Sociales, teniendo en cuenta el conte-
nido de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social, con objeto de desarrollar el contenido 
de la Disposición transitoria tercera del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de dicha Ley Orgánica, a propuesta de los 
Ministerios del Interior, de Trabajo y Asuntos Sociales, y 
de Administraciones Públicas, y previo informe favorable 
de la Comisión Interministerial de Extranjería, dispongo:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto desarrollar el 

procedimiento al que se debe ajustar el proceso de nor-
malización establecido en la Disposición transitoria 
tercera del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social.

2. Podrán acogerse al proceso de normalización los 
empresarios o empleadores y los trabajadores extranje-
ros que reúnan los requisitos previstos, según corres-
ponda, en los apartados Segundo o Tercero de esta 
Orden.

Segundo. Requisitos.–Los empresarios o empleado-
res que pretendan contratar a trabajadores extranjeros 
acogiéndose al proceso de normalización a que se refiere 
el apartado anterior, podrán solicitar a favor de éstos una 
autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta 
ajena, siempre y cuando se cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que el trabajador figure empadronado en un 
municipio español con al menos seis meses de anteriori-
dad al 7 de febrero de 2005, fecha de la entrada en vigor 
del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
presentando asimismo un pasaporte, título de viaje o 
cédula de inscripción que acredite su presencia conti-
nuada en territorio español durante dicho periodo.

b) Que exista un contrato de trabajo firmado entre 
empresario o empleador, y trabajador, cuyos efectos se 
condicionarán a la entrada en vigor de la autorización de 
residencia y trabajo solicitada. En dicho contrato, deberá 
incorporarse un compromiso del empleador de mantener 
la prestación laboral por un período mínimo de 6 meses, 
con las siguientes salvedades:

1. En el sector agrario dicho período mínimo será de 
tres meses.

Provincia 
Grupo de cotización

3.º 4.º 8.º 9.º 10.º 11.º



3710 Jueves 3 febrero 2005 BOE núm. 29

2. En los sectores de la construcción y la hostelería, 
dicho compromiso podrá llevarse a cabo dentro de un 
período máximo de 12 meses.

3. En el sector del servicio doméstico en caso de pres-
tar servicios para un solo empleador o cabeza de familia 
durante un tiempo igual o superior a 80 horas de trabajo 
efectivo al mes, e igual o inferior a 40 horas de trabajo efec-
tivo a la semana, sin perjuicio de los tiempos de presencia, 
a disposición del empleador, que pudieran acordarse entre 
las partes. En este caso la solicitud inicial de autorización 
de residencia y trabajo deberá ser presentada por el cabeza 
de familia empleador. Los servicios deberán ser prestados 
en el hogar en el que resida el cabeza de familia y, en su 
caso, demás personas que componen dicho hogar.

c) Si se trata de contratos de trabajo a tiempo par-
cial, el período de la prestación laboral se incrementará 
proporcionalmente a la reducción sobre la jornada ordi-
naria pactada en dichos contratos, de forma que la suma 
de las jornadas a realizar mediante los diferentes contra-
tos a tiempo parcial, dentro del periodo de vigencia de la 
autorización, equivalga al menos al total de un contrato 
en los términos de la letra b) de este apartado.

d) Que las empresas solicitantes estén inscritas en el 
correspondiente régimen del sistema de Seguridad Social 
y se encuentren al corriente del cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias y de las cuotas exigibles por la Segu-
ridad Social. Podrá requerirse al empleador que acredite 
los medios económicos, materiales y personales de los 
que dispone para realizar el proyecto empresarial o con-
tratación.

e) Que las condiciones fijadas en el contrato de tra-
bajo se ajusten a las establecidas por la normativa vigente 
para la misma actividad, categoría profesional y locali-
dad.

f) Que se posea la titulación, en su caso, debida-
mente homologada o que se acredite la capacitación exi-
gida para el ejercicio de la profesión.

g) Que el trabajador extranjero carezca de antece-
dentes penales tanto en España como en los países en los 
que hubiera residido en los cinco años anteriores, por 
delitos tipificados en el ordenamiento jurídico español.

h) Que el trabajador extranjero no tenga prohibida su 
entrada en España según lo establecido en los artículos 26 
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, y 10 de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
salvo que dicha prohibición de entrada se derive exclusiva-
mente de una resolución de expulsión no ejecutada, que 
hubiese sido dictada en virtud de las infracciones de estan-
cia y/o trabajo irregular previstas en el artículo 53.a) y b) de 
la Ley Orgánica 4/2000.

Tercero. Servicio doméstico de carácter parcial o 
discontinuo. Requisitos.

1. Los extranjeros que pretendan desarrollar su acti-
vidad en el ámbito del servicio doméstico, trabajando 
parcialmente y de manera simultánea para más de un 
titular de hogar familiar, podrán solicitar en el plazo de 
tres meses desde el 7 de febrero de 2005, fecha de entrada 
en vigor del Real Decreto 2393/2004, de aprobación del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
concesión de una autorización inicial de residencia y tra-
bajo.

2. A tal efecto, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Que el trabajador extranjero figure empadronado 
en un municipio español con al menos seis meses de 
anterioridad al 7 de febrero de 2005, fecha de la entrada 
en vigor del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, presentando asimismo un pasaporte, título de 
viaje o cédula de inscripción que acredite su presencia 

continuada en territorio español desde una fecha anterior 
a la del empadronamiento.

b) Que las prestaciones laborales que tenga concer-
tadas el trabajador extranjero le garanticen un periodo 
mínimo de actividad de seis meses.

c) Que el trabajador extranjero reúna los requisitos 
que determinen su inclusión en el Régimen Especial de 
Empleados de Hogar, conforme a su normativa regula-
dora, y, en particular, los siguientes:

1. Prestar servicios exclusivamente domésticos para 
más de un cabeza de familia, titular de hogar familiar, o 
grupo de personas que, sin constituir familia, convivan en 
el mismo hogar familiar, con carácter parcial o disconti-
nuo, y cuya duración no sea inferior a 30 horas de trabajo 
efectivo a la semana, en cómputo global, realizadas 
durante, al menos, 12 días en el mes. 

2. Que estos servicios sean prestados en el hogar en 
el que resida el cabeza de familia y, en su caso, demás 
personas que componen dicho hogar.

3. Que perciba por este servicio un sueldo o remune-
ración de cualquier clase que ésta sea.

4. No encontrarse expresamente excluido del campo 
de aplicación de este Régimen.

d) Que los servicios pactados se ajusten a las condi-
ciones laborales establecidas por la normativa vigente 
para la misma actividad, categoría profesional y locali-
dad.

e) Que el trabajador extranjero carezca de antece-
dentes penales tanto en España, como en los países en 
los que hubiera residido en los cinco años anteriores, por 
delitos tipificados en el ordenamiento jurídico español.

f) Que el trabajador extranjero no tenga prohibida su 
entrada en España según lo establecido en los artículos 26 
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, y 10 de 
su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
salvo que dicha prohibición de entrada se derive exclusi-
vamente de una resolución de expulsión no ejecutada, 
que hubiese sido dictada en virtud de las infracciones de 
estancia y/o trabajo irregular previstas en el artículo 53.a) 
y b) de la Ley Orgánica 4/2000.

Cuarto. Plazo y lugares de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes deberán ser presentadas por los 

empresarios o empleadores que pretendan contratar a un 
trabajador extranjero o, por los trabajadores extranjeros 
personalmente en los casos incluidos en el apartado Ter-
cero de la presente Orden, en el plazo de tres meses 
desde el 7 de febrero de 2005, fecha de entrada en vigor 
del Real Decreto 2393/2004, de aprobación del Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

2. Las solicitudes de concesión de una autorización 
inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena se presen-
tarán de conformidad con el modelo oficial de solicitud 
que corresponda, de los que figuran como Anexo I y II a la 
presente Orden Ministerial, debiendo acompañarse la 
documentación incluida en el apartado Sexto de la pre-
sente Orden Ministerial.

3. Tendrán la consideración de lugares de presenta-
ción de solicitudes:

a) Los órganos administrativos o de las entidades de 
derecho público, correspondientes a la provincia en la 
que vaya a ejercerse la actividad laboral, y a los que el 
Ministerio de Administraciones Públicas, por razones de 
eficacia, encomiende la recepción de dichas solicitudes, 
según lo previsto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
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ello sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adi-
cional tercera de la Ley Orgánica 4/2000 y la Disposición 
adicional cuarta de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 2393/2004.

b) En defecto de los anteriores, la Oficina de Extran-
jeros de ámbito provincial en los lugares en los que se 
haya creado dicha Oficina, y correspondiente a la provin-
cia en la que vaya a ejercerse la actividad laboral.

c) En defecto de Oficina de Extranjeros, la solicitud 
podrá ser presentada en el Área o Dependencia de Trabajo 
y Asuntos Sociales de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno correspondiente a la provincia en la que vaya a 
ejercerse la actividad laboral.

Quinto. Sujetos legitimados para la presentación de 
las solicitudes.

1. En los casos previstos en la presente Orden Minis-
terial, excepto en los supuestos incluidos en su apartado 
Tercero, las solicitudes relativas a las autorizaciones ini-
ciales de residencia y trabajo por cuenta ajena, deberán 
ser presentadas por el empresario o empleador o por 
quien válidamente ostente la representación legal empre-
sarial, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adi-
cional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

Se considerará, a estos efectos, representante legal 
empresarial, a la persona física que tuviera reconocida 
dicha condición por el Sistema RED de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en la fecha de publicación del 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000 aprobado por Real 
Decreto 2393/2004.

2. En los supuestos previstos en el apartado Tercero, 
será el trabajador extranjero quien deba comparecer per-
sonalmente para presentar la solicitud de autorización 
inicial de residencia y trabajo.

Sexto. Documentación que deberá acompañarse a 
la solicitud.

1. Cuando el sujeto legitimado para presentar la soli-
citud sea el empresario o empleador, al modelo oficial de 
solicitud (Anexo I de la presente Orden), formalizada por 
duplicado, deberá acompañar la siguiente documenta-
ción:

a) Documentación acreditativa de la identidad del 
empresario o empleador solicitante:

1. El DNI en el caso de ciudadanos españoles.
2. Tarjeta de identidad de extranjero, en el caso de 

empresario o empleador extranjero no nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea ni parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

3. Tarjeta de identidad de extranjero en vigor, NIF, 
documento de identidad o pasaporte nacional válido y en 
vigor, en el caso de empresario o empleador extranjero 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

4. CIF y documento de inscripción de la empresa en 
la Seguridad Social, en el caso de empresarios, y, en su 
caso, documento público que otorgue la representación 
legal de la empresa en favor de la persona física que for-
mule la solicitud.

b) Copia completa del pasaporte o documento de 
viaje, o cédula de inscripción, en vigor, del trabajador 
extranjero, así como otros pasaportes o documentos de 
viaje del mismo.

c) Certificación de empadronamiento del trabajador 
extranjero, en la que conste una fecha de inscripción en un 
padrón municipal español anterior al 8 de agosto de 2004.

d) Contrato de trabajo firmado por empleador y tra-
bajador, en el que deberá constar el cumplimiento de los 
extremos contenidos en las letras b) a f) del apartado 
Segundo de la presente Orden Ministerial.

e) Certificado de antecedentes penales del trabaja-
dor extranjero expedido por las Autoridades del país o 
países de residencia de éste en los últimos cinco años, 
que deberá serle facilitado por el trabajador extranjero, en 
su caso traducido al castellano o a la lengua cooficial en 
los casos previstos en el artículo 36 de la Ley 30/1992, y 
previamente legalizado por la Misión diplomática u Ofi-
cina consular de su país de origen en España, salvo en los 
casos en que dicho certificado haya sido apostillado por la 
Autoridad competente del país emisor signatario del Con-
venio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre la elimi-
nación del requisito de la legalización de documentos 
públicos extranjeros.

No obstante lo anterior, en supuestos excepcionales y 
debidamente motivados, la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración, previo informe de la Dirección 
General de Asuntos y Asistencia Consulares, podrá modi-
ficar el procedimiento de legalización descrito en el 
párrafo anterior.

f) Acreditación de la titulación, en su caso debida-
mente homologada, o de la capacidad exigida para el ejer-
cicio de la profesión por parte del trabajador extranjero.

g) Declaración del empresario o empleador, incorpo-
rada al modelo oficial de solicitud que figura en el Anexo I 
de la presente Orden Ministerial, en el sentido de que 
aquél no se encuentra incurso en ninguno de los supues-
tos de denegación de una solicitud de autorización de 
residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el 
artículo 53.1.d), e) y k) del Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004.

2. Cuando el sujeto legitimado para presentar la soli-
citud sea el trabajador extranjero, al modelo oficial de 
solicitud (Anexo II de la presente Orden Ministerial), for-
malizada por duplicado, deberá acompañar la siguiente 
documentación:

a) Copia completa del pasaporte o documento de 
viaje, o cédula de inscripción, en vigor, del trabajador 
extranjero, así como otros pasaportes o documentos de 
viaje del mismo.

b) Certificación de empadronamiento del trabajador 
extranjero, en la que conste una fecha de inscripción en un 
padrón municipal español anterior al 8 de agosto de 2004.

c) Certificado de antecedentes penales del trabaja-
dor extranjero expedido por las Autoridades del país o 
países de residencia de éste en los últimos cinco años, en 
su caso traducido al castellano o a la lengua cooficial en 
los casos previstos en el artículo 36 de la Ley 30/1992, y 
previamente legalizado por la Misión diplomática u Ofi-
cina consular de su país de origen en España, salvo en los 
casos en que dicho certificado haya sido apostillado por la 
Autoridad competente del país emisor signatario del Con-
venio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre la elimi-
nación del requisito de la legalización de documentos 
públicos extranjeros.

No obstante lo anterior, en supuestos excepcionales y 
debidamente motivados, la Secretaría de Estado de Inmigra-
ción y Emigración, previo informe de la Dirección General de 
Asuntos y Asistencia Consulares, podrá modificar el procedi-
miento de legalización descrito en el párrafo anterior.

d) Declaración del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las letras b) y c) del apartado Tercero.2 de 
la presente Orden Ministerial, cumplimentando el apar-
tado 3) del modelo oficial de solicitud (Anexo II de la 
Orden Ministerial).

e) Copia compulsada de la documentación acredita-
tiva de la identidad de los cabezas de familia o titulares de 
hogar familiar para los que va a prestar servicios el traba-
jador extranjero:

1. DNI en el caso de ciudadanos españoles.
2. Tarjeta de identidad de extranjero, en el caso de no 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni 
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parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

3. Tarjeta de identidad de extranjero en vigor, NIF, 
documento de identidad o pasaporte nacional válido y en 
vigor, en el caso de extranjeros nacionales de un Estado 
miembro de la Unión Europea o parte en el Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo.

Séptimo. Tramitación de solicitudes.
1. La tramitación de las solicitudes presentadas en el 

proceso de normalización desarrollado por la presente 
Orden, se realizará con carácter preferente.

2. La admisión a trámite de la solicitud presentada, 
teniendo en cuenta lo previsto en la Disposición adicional 
cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, apartados 1, 2, 3, 6 y 8, 
implicará el archivo de oficio de cualquier otra solicitud 
de residencia o de residencia y trabajo para el mismo 
extranjero que hubiere sido presentada con anterioridad.

Se entenderá la falta de legitimación del solicitante o 
la insuficiente acreditación de la representación, con los 
efectos previstos en el apartado 1 de la referida Disposi-
ción adicional cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, cuando 
no se acompañe a la solicitud la documentación prevista 
en los apartados Sexto.1.a), o, en su caso, Sexto.2.a) de la 
presente Orden ministerial.

Se entenderá que la solicitud es manifiestamente 
carente de fundamento, con los efectos previstos en el 
apartado 6 de la referida Disposición adicional cuarta de 
la Ley Orgánica 4/2000, cuando no se acompañe a la soli-
citud la documentación prevista en los apartados 
Sexto.1.b), c) o d), o, en su caso, Sexto.2.b), o, e) de la 
presente Orden ministerial.

3. En el caso de falta de presentación de alguno de 
los documentos indicados en el apartado Sexto.1.e) y f), o, 
en su caso, en el apartado Sexto.2.c) de la presente Orden 
Ministerial, se requerirá al solicitante, por el órgano com-
petente para la tramitación de la solicitud, para que, en el 
plazo de quince días hábiles, aporte los documentos 
correspondientes, o bien, subsane los defectos formales 
o materiales que existieran al presentar la solicitud.

En el caso de falta de presentación de los documentos 
indicados en el apartado Sexto.1.e) o, en su caso, 
Sexto.2.c) de la presente Orden Ministerial, el solicitante 
deberá en todo caso acreditar, mediante el oportuno res-
guardo, que dichos documentos han sido ya solicitados 
ante las Autoridades competentes del país de origen del 
trabajador.

Transcurrido dicho plazo sin proceder a la oportuna 
subsanación, podrá tenerse por desistida la solicitud y 
procederse al archivo del expediente.

4. El órgano de tramitación recabará informe de ofi-
cio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, de los Servicios 
competentes de la Dirección General de la Policía, de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, y del Instituto 
Nacional de Estadística, este último en lo relativo al 
Padrón Municipal de Habitantes. Dichos informes debe-
rán ser emitidos en el plazo de diez días.

Octavo. Resolución de solicitudes.–Los Delegados 
del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovin-
ciales, o, en su caso, los Subdelegados del Gobierno en 
las provincias, resolverán la solicitud, a la vista de la 
documentación presentada por el interesado y de la reca-
bada de oficio.

La resolución deberá ser motivada y se notificará al 
empleador, remitiéndose copia de la misma al trabajador 
extranjero, salvo en los casos contenidos en el apartado 
Tercero de la presente Orden Ministerial, en los que se 
notificará al trabajador extranjero la resolución sobre la 
autorización de residencia y trabajo solicitada.

El plazo para resolver y notificar las solicitudes de 
autorizaciones de residencia y trabajo será de tres meses, 

contados a partir del día siguiente al que hayan tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tra-
mitación. Transcurrido el plazo para notificar las solicitu-
des, sin que dicha notificación haya tenido lugar, éstas 
podrán entenderse desestimadas.

Las resoluciones dictadas pondrán fin a la vía admi-
nistrativa, y contra las mismas podrán interponerse los 
recursos administrativos o jurisdiccionales legalmente 
previstos.

Noveno. Obligaciones derivadas de la resolución 
favorable de solicitudes.

1. Si la resolución fuere favorable, la autorización de 
residencia y trabajo concedida estará condicionada a que, 
en el plazo de un mes desde que se produzca la notifica-
ción, se produzca la afiliación y/o alta del trabajador en la 
Seguridad Social.

2. La notificación de la concesión de la autorización 
de residencia y trabajo surtirá efectos para que se proceda 
al abono de las tasas correspondientes, en los términos 
previstos en los artículos 44 a 49 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero. El pago deberá realizarse en el plazo de un 
mes desde la referida notificación.

Décimo. Efectos de la concesión de la autorización 
de residencia y trabajo.–La concesión de la autorización 
de residencia y trabajo determinará el archivo de los 
expedientes de expulsión pendientes de resolución, así 
como la revocación de oficio de las resoluciones de expul-
sión que hayan recaído sobre el extranjero titular de la 
autorización, cuando el expediente o la resolución de 
expulsión correspondientes estén basados exclusiva-
mente en las causas previstas en el artículo 53, aparta-
dos a) y/o b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, referidos, respectivamente, a:

Encontrarse irregularmente en territorio español, por 
no haber obtenido la prórroga de estancia, carecer de 
autorización de residencia o tener caducada más de tres 
meses la mencionada autorización, y siempre que el inte-
resado no hubiere solicitado la renovación de la misma 
en el plazo previsto reglamentariamente.

Encontrarse trabajando en España sin haber obtenido 
autorización de trabajo o autorización administrativa pre-
via para trabajar, cuando no cuente con autorización de 
residencia válida.

Undécimo. Seguimiento del proceso.
1. Una vez cumplida la condición de afiliación y/o 

alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, la 
autorización de residencia y trabajo comenzará su período 
de vigencia, que será de un año.

2. Transcurrido el plazo de un mes desde la notifica-
ción de la autorización sin que se haya cumplido la condi-
ción señalada, la autorización quedará sin efecto. 

En este caso, se requerirá al empresario o empleador, 
en los casos del apartado Segundo, y al propio trabajador 
extranjero, en los casos del apartado Tercero de esta 
Orden, para que indique las razones por las que no se ha 
iniciado la relación laboral, con la advertencia de que, si 
no se alegase ninguna justificación o si las razones aduci-
das se considerasen insuficientes, podrán denegarse ulte-
riores solicitudes de autorización que presente dentro del 
proceso de normalización.

Si la justificación alegada o las razones aducidas se 
considerasen suficientes, el empresario o empleador, en 
los casos del apartado Segundo, o el propio trabajador 
extranjero, en los casos del apartado Tercero, podrán pre-
sentar una nueva solicitud de autorización inicial de resi-
dencia y trabajo, durante el plazo previsto en el apartado 
Cuarto de esta Orden.

3. Las Oficinas de Extranjeros o, en su defecto, las 
Áreas o Dependencias de Trabajo y Asuntos Sociales, 
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darán cuenta a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social y a los servicios policiales de los supuestos en los 
que existan indicios de fraude en relación con el objeto de 
la presente Orden Ministerial, y, en especial:

Cuando habiéndosele requerido su acreditación 
según lo previsto en el apartado Segundo.d) de esta 
Orden Ministerial, no conste que el empleador o empre-
sario solicitante posee medios económicos y materiales 
suficientes para hacer frente a las obligaciones dimanan-
tes del contrato de trabajo y, en su caso, al correspon-
diente proyecto empresarial.

Cuando, por razones organizativas, pueda conside-
rarse injustificado el crecimiento de la plantilla que 
supone la contratación del trabajador extranjero.

En el caso de la contratación de varios trabajadores en 
el ámbito del servicio doméstico por un mismo emplea-
dor, cuando no conste que éste posee medios económi-
cos suficientes para hacer frente a las obligaciones dima-
nantes de dichos contratos de trabajo.

Duodécimo. Expedición de la tarjeta de identidad de 
extranjero.–Tras la realización de los trámites previstos en 
el apartado Noveno de esta Orden, una vez cumplida la 
condición de afiliación y/o alta en la Seguridad Social y el 
abono de las tasas fiscales establecidas para la concesión 
de autorización de residencia y trabajo, y durante el mes 
inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la auto-
rización, el extranjero deberá solicitar la tarjeta de identi-
dad de extranjero, que será expedida por el plazo de vali-
dez de la autorización.

La solicitud de la tarjeta de identidad de extranjero 
deberá ser presentada personalmente por éste ante el 
órgano competente para su tramitación (Oficina de 
Extranjeros, o, en su defecto, la Comisaría de Policía 
situada en la localidad donde resida o pretenda residir), 
aportando la resolución de la solicitud de autorización de 
residencia inicial y trabajo a que se refiere el apartado 
Octavo de la presente Orden Ministerial, la acreditación 
del abono de las tasas mencionadas en el párrafo ante-
rior, el pasaporte o documento de viaje válido para la 
entrada en España, o cédula de inscripción, en vigor, y 
tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, 
tamaño carné.

La expedición de la tarjeta de identidad de extranjero 
devengará la tasa correspondiente, debiendo el trabaja-
dor extranjero acreditar ante el órgano de tramitación de 
la solicitud de la tarjeta, en el momento de retirar la 
misma, ser el destinatario del documento y haber reali-
zado el abono de la correspondiente tasa fiscal por la 
expedición de dicha tarjeta de identidad.

Disposición final primera. Protección de datos de carác-
ter personal.

En lo relativo a cesión de datos personales de los
interesados, habrá de estarse a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en el Real Decre-
to 1994/1999, de 11 de junio, de aprobación del Reglamento 
de medidas de seguridad de los ficheros automatizados 
que contengan datos de carácter personal, y en la Disposi-
ción adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000. 

Asimismo, habrá de estarse a lo dispuesto en la nor-
mativa mencionada en el párrafo anterior en lo relativo al 
acceso, por parte de los órganos competentes en la trami-
tación de los procedimientos a que se refiere la Disposi-
ción transitoria  tercera del Real Decreto 2393/2004, de 
aprobación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, a 
la información obrante en los ficheros en la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, del Registro Central de Penados y 
Rebeldes y del Instituto Nacional de Estadística, este 
último en lo relativo al Padrón Municipal de Habitantes, 
en caso de incorrecta presentación o necesidad de verifi-
cación del certificado de empadronamiento presentado, 
sin que sea preciso el consentimiento de los interesados 
en los casos señalados en el presente apartado, y de con-
formidad con la legislación sobre protección de datos de 
carácter personal.

Disposición final segunda. Régimen jurídico aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden Ministe-
rial, será de aplicación la normativa española en materia 
de extranjería e inmigración y, en particular, la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, refor-
mada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, 
el Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, de aprobación 
del Reglamento de la misma, y el Real Decreto 178/2003, de 
14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y 
de otros Estados Parte en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo.

En materia procedimental, será de aplicación subsi-
diaria, en todo lo no previsto en esta Orden, la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, y, en lo no previsto por ella, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de conformidad con la Disposición 
adicional decimonovena de la Ley 30/1992 referida.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 7 de febrero
de 2005.

Madrid, 2 de febrero de 2005

FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

Excmos. Sres. Ministros del Interior, de Trabajo y Asuntos 
Sociales y de Administraciones Públicas 
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  
DEL ESTADO 

ANEXO I: 
Solicitud de autorización de residencia y trabajo  

(Disposición transitoria tercera.1 del R.D. 2393/2004) 

REGISTRO

EMPRESARIOS

1) DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA O NOMBRE  Y APELLIDOS DEL EMPRESARIO/A INDIVIDUAL

 ACTIVIDAD ECONÓMICA                             CIF / NIF          

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN             

DOMICILIO : CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA CÓDIGO POSTAL

         

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
   

2) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN LOS CASOS DE EXCEPTUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTACIÓN PERSONAL: 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF

          

TÍTULO POR EL QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA EMPRESA 

Nº DE TRABAJADORES EXTRANJEROS CONTRATADOS ACOGIÉNDOSE A LA DISP. TRANSITORIA 3ª DEL R.D.2393/2004 

El empresario o empleador firmante de la presente solicitud DECLARA no encontrarse incurso en ninguno de los 

supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el 

artículo 53.1.d), e) y k) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004, es decir: 

- No haber amortizado, en los doce meses inmediatamente anteriores a la presente solicitud, por despido 

improcedente o nulo declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, o por las causas 

previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, excepto en los casos de fuerza mayor, 

los puestos que pretende cubrir. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme en los últimos doce meses por infracciones calificadas 

como muy graves en la Ley Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como 

graves o muy graves en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por Real Decreto 

Legislativo 5/2000. 

- No haber sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra 

extranjeros, salvo que dichos antecedentes penales hubieran sido cancelados. 

Ejemplar para la Administración 
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3) DATOS DELTRABAJADOR EXTRANJERO:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO        

Nº DE PASAPORTE         

LUGAR DE NACIMIENTO  SEXO V M  ESTADO CIVIL  S C  V  D

PAIS DE NACIMIENTO                                                                 PAÍS DE NACIONALIDAD 

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE 

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA 

    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL 

     

PROFESIÓN PUESTO DE TRABAJO OFERTADO (OCUPACIÓN) PROVINCIA DEL CENTRO DE TRABAJO 

FECHA DEL EMPÂDRONAMIENTO MUNICIPIO Y PROVINCIA DEL EMPADRONAMIENTO 

4) DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

DOMICILIO : CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA CÓDIGO POSTAL 

         

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
   

.............................., ......... de ............. de 2005.                           Firma del empresario o empleador solicitante:

Los extranjeros gozan en España de los derechos y libertades reconocidos en el Titulo I de la Constitución española en los 

términos establecidos en los Tratados Internacionales, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, y en las 

leyes que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. 

Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se interpretan de conformidad con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en 

España, sin que pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso 

para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas, encontrándose vinculados los extranjeros que se 

hallen en España por la normativa penal vigente de idéntica manera que los ciudadanos españoles, normativa que incluye 

entre otros hechos constitutivos de delitos y castigados con la correspondiente pena a determinar por la Autoridad Judicial, la

mutilación genital femenina.

Ejemplar para la Administración 
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  
DEL ESTADO 

ANEXO I: 
Solicitud de autorización de residencia y trabajo  

(Disposición transitoria tercera.1 del R.D. 2) 2393/2004)

REGISTRO

EMPRESARIOS

1) DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA O NOMBRE  Y APELLIDOS DEL EMPRESARIO/A INDIVIDUAL

 ACTIVIDAD ECONÓMICA                             CIF / NIF          

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN             

DOMICILIO : CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA CÓDIGO POSTAL

         

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
   

2) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA EN LOS CASOS DE EXCEPTUACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTACIÓN PERSONAL: 
NOMBRE Y APELLIDOS NIF

          

TÍTULO POR EL QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 
DE LA EMPRESA 

Nº DE TRABAJADORES EXTRANJEROS CONTRATADOS ACOGIÉNDOSE A LA DISP. TRANSITORIA 3ª DEL R.D.2393/2004

El empresario o empleador firmante de la presente solicitud DECLARA no encontrarse incurso en ninguno de los 

supuestos de denegación de una solicitud de autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena contenidos en el 

artículo 53.1.d), e) y k) del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004, es decir: 

- No haber amortizado, en los doce meses inmediatamente anteriores a la presente solicitud, por despido 

improcedente o nulo declarado por sentencia o reconocido como tal en acto de conciliación, o por las causas 

previstas en los artículos 50, 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, excepto en los casos de fuerza mayor, 

los puestos que pretende cubrir. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme en los últimos doce meses por infracciones calificadas 

como muy graves en la Ley Orgánica 4/2000, o por infracciones en materia de extranjería calificadas como 

graves o muy graves en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobada por Real Decreto 

Legislativo 5/2000. 

- No haber sido condenado mediante sentencia firme por delitos contra los derechos de los trabajadores o contra 

extranjeros, salvo que dichos antecedentes penales hubieran sido cancelados. 

Ejemplar para el interesado 
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3) DATOS DELTRABAJADOR EXTRANJERO: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO        

Nº DE PASAPORTE         

LUGAR DE NACIMIENTO  SEXO V M  ESTADO CIVIL  S C  V  D

PAIS DE NACIMIENTO                                                                 PAÍS DE NACIONALIDAD 

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE 

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA 

    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL 

     

PROFESIÓN PUESTO DE TRABAJO OFERTADO (OCUPACIÓN) PROVINCIA DEL CENTRO DE TRABAJO

FECHA DEL EMPÂDRONAMIENTO MUNICIPIO Y PROVINCIA DEL EMPADRONAMIENTO 

4) DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

DOMICILIO : CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA CÓDIGO POSTAL 

         

LOCALIDAD PROVINCIA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
   

.............................., ......... de ............. de 2005.                           Firma del empresario o empleador solicitante:

Los extranjeros gozan en España de los derechos y libertades reconocidos en el Titulo I de la Constitución española en los 

términos establecidos en los Tratados Internacionales, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, y en las 

leyes que regulen el ejercicio de cada uno de ellos. 

Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se interpretan de conformidad con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en 

España, sin que pueda alegarse la profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso 

para justificar la realización de actos o conductas contrarios a las mismas, encontrándose vinculados los extranjeros que se 

hallen en España por la normativa penal vigente de idéntica manera que los ciudadanos españoles, normativa que incluye 

entre otros hechos constitutivos de delitos y castigados con la correspondiente pena a determinar por la Autoridad Judicial, la

mutilación genital femenina. 

Ejemplar para el interesado 
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  
DEL ESTADO 

ANEXO II: 
Solicitud de autorización de residencia y trabajo de 

carácter parcial o discontinuo en el sector del servicio 
doméstico 

(Disposición transitoria tercera.2 del R.D. 2393/2004)

REGISTRO

TRABAJADORES EXTRANJEROS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS DE HOGAR 
 –TRABAJADORES DISCONTINUOS- 

1) DATOS PERSONALES DEL EXTRANJERO: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO        

Nº de PASAPORTE          

LUGAR DE NACIMIENTO SEXO V M  ESTADO CIVIL  S  C  V  D 

PAIS DE NACIMIENTO PAÍS DE NACIONALIDAD 

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE 

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA
    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL
     

FECHA DEL EMPADRONAMIENTO MUNICIPIO Y PROVINCIA DEL EMPADRONAMIENTO 

2) DECLARACIÓN DE LOS TITULARES DEL HOGAR FAMILIAR O CABEZAS DE FAMILIA: 
Los titulares de hogar familiar o cabezas de familia que se identifican a continuación DECLARAN bajo su 
responsabilidad que el empleado/a de hogar cuyo nombre figura en el apartado anterior, trabajará a su servicio en su 
domicilio, desde la fecha, durante las horas de trabajo efectivo al mes y los meses que se indican: 

CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 1
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 2
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

Ejemplar para la Administración 
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CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 3
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

3) DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO TERCERO.2.b) Y c) DE LA 
ORDEN.

El trabajador extranjero y los cabezas de familia o titulares de hogar familiar firmantes de la presente solicitud DECLARAN: 

¶ Que se garantiza al trabajador extranjero una actividad continuada durante un período mínimo de actividad de 6 meses. 

¶ Que se reúnen los siguientes requisitos, puestos en relación con la legislación aplicable a efectos de que el trabajador extranjero

esté incluido en el campo de aplicación del Régimen Especial de Empleados de Hogar como empleado de hogar discontinuo, y 

con el contenido de la Disp. transitoria 3ª, apdo. 2, del R.D. 2393/2004, aprobatorio del Reglamento de la L.O. 4/2000: 

1.- Prestar servicios exclusivamente domésticos para varios cabezas de familia, o varios grupos de personas que, sin constituir

familia, conviven en el mismo hogar familiar, con carácter parcial o discontinuo, durante un mínimo de 30 horas de trabajo 

semanal efectivo en el cómputo global, y que han de realizarse durante, al menos, 12 días en el mes. 

2.- Que estos servicios serán prestados en el hogar en el que reside el cabeza de familia y, en su caso, demás personas que 

componen dicho hogar. 

3.- Que se percibirá por este servicio un sueldo o remuneración. 

4.- Que el trabajador extranjero no se encuentra expresamente excluido del campo de aplicación de este Régimen (caso de los 

parientes del cabeza de familia por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, salvo excepción; de los prohijados o 

acogidos de hecho o de derecho; de que los servicios que se presten sean amistosos, benévolos o de buena vecindad; de que se 

trate de conductores de vehículos de motor al servicio de particulares, o de prestadores de servicios de jardinería y guardería

cuando dichas actividades no formen parte del conjunto de tareas domésticas). 

4)    DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA 
    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL. 
       

................................., ......... de ............. de 2005.                                                   Firma del trabajador solicitante: 

Los extranjeros gozan en España de los derechos y libertades reconocidos en el Titulo I de la Constitución española en los términos

establecidos en los Tratados Internacionales, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, y en las leyes que regulen el ejercicio de cada 

uno de ellos. 

Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que pueda alegarse la 

profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas 

contrarios a las mismas, encontrándose vinculados los extranjeros que se hallen en España por la normativa penal vigente de idéntica manera 

que los ciudadanos españoles, normativa que incluye entre otros hechos constitutivos de delitos y castigados con la correspondiente pena a 

determinar por la Autoridad Judicial, la mutilación genital femenina.

Ejemplar para la Administración 
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ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  
DEL ESTADO 

ANEXO II: 
Solicitud de autorización de residencia y trabajo de 

carácter parcial o discontinuo en el sector del servicio 
doméstico 

(Disposición transitoria tercera.2 del R.D. 2393/2004)

REGISTRO

TRABAJADORES EXTRANJEROS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE EMPLEADOS DE HOGAR 
 –TRABAJADORES DISCONTINUOS- 

1) DATOS PERSONALES DEL EXTRANJERO: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE FECHA DE NACIMIENTO        

Nº de PASAPORTE          

LUGAR DE NACIMIENTO SEXO V M  ESTADO CIVIL  S  C  V  D 

PAIS DE NACIMIENTO PAÍS DE NACIONALIDAD 

NOMBRE DEL PADRE NOMBRE DE LA MADRE 

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA
    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL
     

FECHA DEL EMPADRONAMIENTO MUNICIPIO Y PROVINCIA DEL EMPADRONAMIENTO 

2)    DECLARACIÓN DE LOS TITULARES DEL HOGAR FAMILIAR O CABEZAS DE FAMILIA: 
Los titulares de hogar familiar o cabezas de familia que se identifican a continuación DECLARAN bajo su 
responsabilidad que el empleado/a de hogar cuyo nombre figura en el apartado anterior, trabajará a su servicio en su 
domicilio, desde la fecha, durante las horas de trabajo efectivo al mes y los meses que se indican: 

CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 1
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 2
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

Ejemplar para el interesado 
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CABEZA DE FAMILIA O TITULAR DE HOGAR FAMILIAR N.º 3
    
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
   

Firma del cabeza de familia o titular 
del hogar familiar 

DOMICILIO COMPLETO 

DNI/NIE FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD 

HORAS DE TRABAJO MENSUALES  MESES DE TRABAJO PREVISTOS  

3) DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL APARTADO TERCERO.2.b) Y c) DE LA 
ORDEN.
El trabajador extranjero y los cabezas de familia o titulares de hogar familiar firmantes de la presente solicitud DECLARAN: 

¶ Que se garantiza al trabajador extranjero una actividad continuada durante un período mínimo de actividad de 6 meses. 

¶ Que se reúnen los siguientes requisitos, puestos en relación con la legislación aplicable a efectos de que el trabajador extranjero

esté incluido en el campo de aplicación del Régimen Especial de Empleados de Hogar como empleado de hogar discontinuo, y 

con el contenido de la Disp. transitoria 3ª, apdo. 2, del R.D.2393/2004, aprobatorio del Reglamento de la L.O. 4/2000: 

1.- Prestar servicios exclusivamente domésticos para varios cabezas de familia, o varios grupos de personas que, sin constituir

familia, conviven en el mismo hogar familiar, con carácter parcial o discontinuo, durante un mínimo de 30 horas de trabajo 

semanal efectivo en el cómputo global, y que han de realizarse durante, al menos, 12 días en el mes. 

2.- Que estos servicios serán prestados en el hogar en el que reside el cabeza de familia y, en su caso, demás personas que 

componen dicho hogar. 

3.- Que se percibirá por este servicio un sueldo o remuneración. 

4.- Que el trabajador extranjero no se encuentra expresamente excluido del campo de aplicación de este Régimen (caso de los 

parientes del cabeza de familia por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, salvo excepción; de los prohijados o 

acogidos de hecho o de derecho; de que los servicios que se presten sean amistosos, benévolos o de buena vecindad; de que se 

trate de conductores de vehículos de motor al servicio de particulares, o de prestadores de servicios de jardinería y guardería

cuando dichas actividades no formen parte del conjunto de tareas domésticas). 

4)    DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:

DOMICILIO EN ESPAÑA: CALLE/PLAZA Nº PISO ESC. PUERTA 
    

CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA TEL. 
       

................................., ......... de ............. de 2005.                                                   Firma del trabajador solicitante: 

Los extranjeros gozan en España de los derechos y libertades reconocidos en el Titulo I de la Constitución española en los términos

establecidos en los Tratados Internacionales, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, y en las leyes que regulen el ejercicio de cada 

uno de ellos. 

Las normas relativas a los derechos fundamentales de los extranjeros se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos y con los Tratados y Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigentes en España, sin que pueda alegarse la 

profesión de creencias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de signo diverso para justificar la realización de actos o conductas 

contrarios a las mismas, encontrándose vinculados los extranjeros que se hallen en España por la normativa penal vigente de idéntica manera 

que los ciudadanos españoles, normativa que incluye entre otros hechos constitutivos de delitos y castigados con la correspondiente pena a 

determinar por la Autoridad Judicial, la mutilación genital femenina.

Ejemplar para el interesado 
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 DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA DEL REAL DECRETO 
2393/2004, GUÍA PRÁCTICA PARA LA PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN NECESARIA

Cumplidos los requisitos legalmente establecidos, los 
extranjeros tienen el derecho a obtener y la obligación de 
conservar la documentación que acredite su situación en 
España, en los términos previstos en la Ley Orgánica
4/2000 reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, 11/2003 
y 14/2003, y en su desarrollo reglamentario.

MODELOS DE SOLICITUD

Anexo I. Solicitud de autorización de residencia y 
trabajo.

Anexo II. Solicitud de autorización de residencia y 
trabajo de carácter parcial o discontinuo en el sector del 
servicio doméstico.

Los modelos oficiales tienen carácter gratuito, estando 
prohibida su venta, y podrán ser reproducidos por cual-
quier medio de impresión. Asimismo estarán disponibles, 
además de en las Unidades encargadas de su gestión, en 
las páginas de información de Internet del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (www.mtas.es/migraciones/
proceso2005), del Ministerio de Administraciones Públi-
cas (www.map.es), y de la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración (www.extranjeros.mir.es).

LUGARES DE PRESENTACIÓN

Deberán presentarse personalmente en las oficinas 
de registro de los siguientes órganos administrativos:

a) En los órganos administrativos o de las entidades 
de derecho público, correspondientes a la provincia en la 
que vaya a ejercerse la actividad laboral, y a los que el 
Ministerio de Administraciones Públicas, por razones de 
eficacia, haya encomendado la tramitación de dichas soli-
citudes (Oficinas de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y entidades gestoras de la Seguridad Social –Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social e Instituto Social de 
la Marina–).

b) En defecto de los anteriores, en la Oficina de 
Extranjeros de ámbito provincial en los lugares en los que 
se haya creado dicha Oficina, y correspondiente a la pro-
vincia en la que vaya a ejercerse la actividad laboral.

c) En defecto de Oficina de Extranjeros, la solicitud 
podrá ser presentada en el Área o Dependencia de Trabajo 
y Asuntos Sociales de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno correspondiente a la provincia en la que vaya a 
ejercerse la actividad laboral.

1. Solicitud de autorización de residencia y trabajo 
(anexo I)

Sujetos legitimados para solicitar: El empresario, o 
empleador que pretenda emplear a un extranjero al 
amparo de la Disposición transitoria tercera del Real 
Decreto 2393/2004, excepto en los casos correspondien-
tes a trabajadores discontinuos en el sector del servicio 
doméstico. En los procedimientos en los que el sujeto 
legitimado fuese un empresario, las solicitudes podrán 
ser presentadas personalmente por éste o por quien 
ostente la representación legal empresarial.

Plazo de presentación: Dentro del periodo de tres 
meses contados desde la entrada en vigor del Regla-
mento de la L.O. 4/2000, aprobado por R.D. 2393/2004, es 
decir, del 7 de febrero al 7 de mayo de 2005.

Forma y efectos de la presentación: Las solicitudes se 
formularán por duplicado en el modelo Anexo I de la pre-
sente Orden. Una vez presentada la solicitud, se devol-
verá al solicitante una copia de la misma debidamente 
sellada, como recibo acreditativo de la presentación.

Documentación necesaria: La documentación, con 
copia de la misma, que ha de acompañarse a la solicitud, 
es la siguiente, siendo necesaria la presentación de los 
documentos originales, que serán devueltos al solicitante 
una vez cotejadas las copias:

a) El DNI del empresario o empleador (tarjeta de 
identidad de extranjero en el caso de empresario o 
empleador extranjero no nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea ni del Espacio Económico Europeo; 
tarjeta de identidad de extranjero en vigor, o NIF y docu-
mento de identidad o pasaporte nacional válido y en 
vigor, en el caso de empresario o empleador extranjero 
nacional de un Estado miembro de la U.E. o del E.E.E.), o 
CIF y documento de inscripción de la empresa en la Segu-
ridad Social.

b) En el caso de que la empresa esté constituida 
como persona jurídica, documento público que otorgue 
la representación legal empresarial de la misma en favor 
de la persona física que formule la solicitud.

c) Original y copia completa del pasaporte o docu-
mento de viaje, o cédula de inscripción, en vigor, del tra-
bajador extranjero, así como otros pasaportes o docu-
mentos de viaje del mismo.

d) Certificación de empadronamiento del trabajador 
extranjero, en la que conste una fecha de inscripción en un 
padrón municipal español anterior al 8 de agosto de 2004.

e) Contrato de trabajo firmado por empleador y tra-
bajador, en el que deberá constar el cumplimiento de los 
extremos contenidos en las letras b) a f) del apartado 
Segundo de la presente Orden.

f) Certificado de antecedentes penales del trabajador 
extranjero expedido por las Autoridades del país o países 
de residencia de éste en los últimos cinco años, que 
deberá serle facilitado por el trabajador extranjero, en su 
caso traducido al castellano o a la lengua cooficial en los 
casos previstos en el artículo 36 de la Ley 30/1992, y pre-
viamente legalizado por la Misión diplomática u Oficina 
consular de su país de origen en España, salvo en los 
casos en que dicho certificado haya sido apostillado por la 
Autoridad competente del país emisor signatario del Con-
venio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre la elimi-
nación del requisito de la legalización de documentos 
públicos extranjeros.

g) Acreditación de la titulación, en su caso debida-
mente homologada, o de la capacidad exigida para el ejer-
cicio de la profesión por parte del trabajador extranjero.

2. Solicitud de autorización de residencia y trabajo de 
carácter parcial o discontinuo en el sector del servicio 

doméstico (anexo II)
Sujetos legitimados para solicitar: El trabajador 

extranjero que pretenda desarrollar su actividad en el 
ámbito del servicio doméstico, trabajando parcialmente y 
de manera simultánea para más de un hogar familiar.

Plazo de presentación: Dentro del periodo de tres meses 
contados desde la entrada en vigor del Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, aprobado por Real Decreto 2393/2004, 
es decir, desde el 7 de febrero al 7 de mayo de 2005.

Forma y efectos de la presentación: Las solicitudes se 
formularán por duplicado en el modelo Anexo II de la pre-
sente Orden. Una vez presentada la solicitud, se devol-
verá al solicitante una copia de la misma debidamente 
sellada, como recibo acreditativo de la presentación.

Documentación necesaria: La documentación, con 
copia de la misma, que ha de acompañarse a la solicitud, 
es la siguiente, siendo necesaria la presentación de los 
documentos originales, que serán devueltos al solicitante 
una vez cotejadas las copias:

a) Original y copia completa del pasaporte o docu-
mento de viaje, o cédula de inscripción, en vigor, del tra-



BOE núm. 29 Jueves 3 febrero 2005 3723

bajador extranjero, así como otros pasaportes o docu-
mentos de viaje del mismo.

b) Certificación de empadronamiento del trabajador 
extranjero, en la que conste una fecha de inscripción en un 
padrón municipal español anterior al 8 de agosto de 2004.

c) Certificado de antecedentes penales del trabaja-
dor extranjero expedido por las Autoridades del país o 
países de residencia de éste en los últimos cinco años, en 
su caso traducido al castellano o a la lengua cooficial en 
los casos previstos en el artículo 36 de la Ley 30/1992, y 
previamente legalizado por la Misión diplomática u Ofi-
cina consular de su país de origen en España, salvo en los 
casos en que dicho certificado haya sido apostillado por la 
Autoridad competente del país emisor signatario del Con-
venio de La Haya, de 5 de octubre de 1961, sobre la elimi-
nación del requisito de la legalización de documentos 
públicos extranjeros.

d) Copia compulsada de la documentación acredita-
tiva de la identidad de los cabezas de familia o titulares de 
hogar familiar para los que va a prestar servicios el traba-
jador extranjero:

DNI en el caso de ciudadanos españoles.
Tarjeta de identidad de extranjero, en el caso de no 

nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea ni 
del Espacio Económico Europeo.

Tarjeta de identidad de extranjero en vigor, o NIF y docu-
mento de identidad o pasaporte válido y en vigor, en el caso 
de extranjeros nacionales de un Estado miembro de la 
Unión Europea o parte en el Espacio Económico Europeo.

Los extranjeros gozan en España de los derechos y 
libertades reconocidos en el TÍtulo I de la Constitución 
española en los términos establecidos en los Tratados 
Internacionales, en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, reformada por las Leyes Orgáni-
cas 8/2000, 11/2003 y 14/2003, y en las leyes que regulen 
el ejercicio de cada uno de ellos.

Las normas relativas a los derechos fundamentales de los 
extranjeros se interpretan de conformidad con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y con los Tratados y 
Acuerdos internacionales sobre las mismas materias vigen-
tes en España, sin que pueda alegarse la profesión de creen-
cias religiosas o convicciones ideológicas o culturales de 
signo diverso para justificar la realización de actos o conduc-
tas contrarios a las mismas, encontrándose vinculados los 
extranjeros que se hallen en España por la normativa penal 
vigente de idéntica manera que los ciudadanos españoles, 
normativa que incluye entre otros hechos constitutivos de 
delitos y castigados con la correspondiente pena a determi-
nar por la Autoridad Judicial, la mutilación genital femenina.

Cláusula de información al solicitante sobre la finali-
dad del fichero en el que se incluirán sus datos

A los efectos señalados en el artículo 5.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, se advierte de la existencia, bajo res-
ponsabilidad de la Delegación del Gobierno o Subdelega-
ción del Gobierno, del fichero automatizado de datos de 
«Concesión de Permisos y Autorizaciones de Extranje-
ros», del Ministerio de Administraciones Públicas, al cual 
se incorporarán los datos que suministren  los interesa-
dos en el procedimiento.

La finalidad de este fichero es la gestión de las autori-
zaciones mencionadas, siendo los destinatarios los órga-
nos de la Administración General del Estado competentes 
en materia de extranjería. 

Los datos solicitados son necesarios para resolver su 
petición, por lo que su cumplimentación es obligatoria.

El interesado podrá ejercitar su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante la Delegación 
del Gobierno o Subdelegación del Gobierno, responsable 
del fichero antes mencionado. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1719 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 

2400/2004, de 30 de diciembre, por el que se 
crea la Agregaduría de Economía y Comercio 
de la Misión Diplomática Permanente de 
España en Lituania.

Advertido error en el Real Decreto 2400/2004, de 30 de 
diciembre, por el que se crea la Agregaduría de Economía 
y Comercio de la Misión Diplomática Permanente de 
España en Lituania, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 14, de 17 de enero de 2005, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 1715, primera columna, en el artículo 1, 
donde dice: «...con sede en Vilna y...», debe decir: «...con 
sede en su capital, Vilnius, y...». 

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 1720 INSTRUCCIÓN de 31 de enero de 2005, de la 

Junta Electoral Central, sobre la campaña de 
información que los poderes públicos pueden 
hacer sobre el referéndum consultivo relativo 
al Tratado por el que se establece una Constitu-
ción para Europa, una vez convocado el 
mismo.

Con motivo de las reclamaciones presentadas res-
pecto a la campaña de información sobre el Tratado por el 
que se establece una Constitución para Europa, una vez 
que se ha convocado el referéndum consultivo para el 
próximo día 20 de febrero, la Junta Electoral Central, en 
su reunión de 19 de enero de 2005 acordó que no había 
ninguna disposición legal que impidiese al Gobierno rea-
lizar dicha campaña, y que ésta debe distinguirse de la de 
carácter institucional prevista en el artículo 50 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General. Asimismo, se 
acordó que los actos de dicha campaña deben respetar el 
principio de neutralidad política y, en consecuencia, no 
pueden ni directa ni indirectamente influir en la posición 
o actitud de los ciudadanos con expresiones como «Los 
primeros con Europa» u otras análogas.

Con posterioridad se han suscitado consultas y recla-
maciones a esta Junta Electoral sobre la extensión de este 
acuerdo al resto de los poderes públicos. Para aclarar este 
extremo, esta Junta ha acordado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19.1.c) de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, aprobar la siguiente instrucción:

1. Con independencia de la campaña de carácter ins-
titucional que, conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, corres-
ponde realizar al Gobierno, por haber convocado el refe-
réndum consultivo sobre el Tratado por el que se establece 
una Constitución para Europa, los poderes públicos, sean 
de naturaleza estatal, autonómica o local, pueden realizar 
una campaña de información sobre el citado Tratado 
siempre que ésta se limite a informar, con objetividad y 
pleno respeto al principio de neutralidad política, sobre el 
contenido de aquél, eliminando toda clase de juicios de 


